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DDO: CARLOS MARIO NAVARRO ALVAREZ  

DDO: HENRY URIBE CARDONA  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, cinco (5) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Con el fin de llevar la representación de la parte accionada, se le reconoce 

personería a la doctora LAURA DANIELA ALZATE, identificada con T.P. 

número 277.257 del CSJ.  

 

En atención al escrito de solicitud de nulidad, elevado por la parte accionada, se 

dispone por el despacho remitir el expediente al juzgado de origen, con el fin que 

se resuelva el incidente planteado, en consideración al origen de los hechos 

alegados por la parte accionada como presunta causal de la misma.  

 

Lo anterior, con la finalidad de garantizar el debido proceso y el principio de la 

doble instancia, de las partes en el proceso.  

 

Consecuente a ello, por secretaría del despacho remítase el expediente para que, 

se de trámite al incidente planteado.  

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N °  76 del día 8 de mayo de 2023. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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Magistrado
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Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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